
Bando

COBROS TRIBUTOS 2026-1º SEMESTRE
OPAEF

D. JAVIER FERNÁNDEZ GUALDA, Alcalde del Ayuntamiento de Gerena.

HAGO SABER:

Que se encuentra al cobro en período de ingreso en VOLUNTARIA, los 
recibos  de  los  impuestos  y  tasas  que  a  continuación  se  detallan, 
correspondientes al ejercicio 2026:

◦ Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI Urbana): 2026-1º SEMESTRE

◦ Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI Rústica): 2026-1º SEMESTRE

◦ Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Características Especiales: 2026-1º SEMESTRE

◦ Tasa Entrada de vehículos:  AÑO 2026

◦ Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica: AÑO 2026

◦ Recogida de Basura y Eliminación Residuos Sólidos Urbanos (Mdad. De Servicios La 

Vega): 2026-1º SEMESTRE

El período de pago en voluntaria es del 1 de abril hasta el 8 de junio de 
2026 (ambos inclusive).

En los casos de no recibir las cartas con los recibos y los avisos de domiciliación del 
pago, en su caso, o por extravío o deterioro, se puede solicitar un duplicado en cualquiera 
de la oficinas del OPAEF, o bien en la Tesorería Municipal, en horario de Lunes a Viernes de 
9 a 14 horas.

  Lo que se hace público para general conocimiento.
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